
Guayaquil, 4 de enero del 2019 

Doctor 

MANUEL ANTONIO FREIRE MONTJOY 

Ciudad 

  
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Gén 0—
   ral Universal Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de LIRIFRE S.A., celebrada el B de agosto del 2018, tuvo el acierto de elegirlo 

PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS] contados a partir de la fecha de inscripción 

del presente nombramiento en el RegistrollMercantil de Guayaquil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajuditlal de la compañía de manera individual, en la 

forma y facultades determinadas en el Estatuto Social que consta en el Escritura Pública 

de Constitución. 

ut LIRIFRE S.A. se constituyó el 17 de enerd del 2006, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del Cantón Glayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 27 de enero del 2006. 

Atentamente, 

Luke hobh — 
CARLOS FRANCISCO ÁVILA FREIRE 

PRESIDENTE AD HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de LIRIFRE S.A. - Guayaquil, 4 de 

enero del 2019.- 

   
  

FREIRE MONTJOY 

C.C. No. 0901903511 

Nacionalidad ecuatoriana 
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1.- Con fecha treinta y Uno de H ne 
el presente Nombramiento de Pre 
a favor de MANUEL ANTON! 
5.046, Registro de Nombramient 

ORDEN: 4938 

A a o 
e ooi PILDDODINO 

IA LNPODI Y NU ORO NYANANORD 

RUIN 

ARUNBURXIFONEDVLOS AS DU? 

Guayaquil, 01 de febrero de 2019 

REVISADO POR: ho 

La responsabilidad sobre la veracidad y pies ale datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la inf 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

     En cumplimiento don lo cipal 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo 8 

    

    

  

      
    

mi 
tr la ley, el Registrador Mercantil del 

iente: 

h, del dos mil diecinueve queda inscrito 
bidente, de la Compañía LTRIFRE S.A.,' 

REIRE MONTJOY, de fojas 5.043 a 
i húmero 1,455. 

    al tenor de lo establecido én el Art. 4 de Já Ley del Sistema 

? 

Ne 0531791         
 



  

FIRMA noo rorr 

  

 


